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Comités de Aula: Órgano de Apoyo
Art.59º
El Pleno de los Presidentes de los Comités de Aula es el órgano de participación y colaboración de los padres de familia para viabilizar la ejecución del Proyecto Educativo de la Institución; canaliza las propuestas de los Comités de Aula y de todos los padres de familia ante la Dirección y coordina la ejecución de acciones conjuntas en beneficio de los estudiantes y la Institución Educativa.
Art. 60º
El Comité de Aula es el órgano de participación y colaboración de los padres de familia a nivel de Sección, está constituido por los padres, madres y/o apoderados de los alumnos matriculados en la correspondiente sección. La calidad de miembro del Comité se mantendrá mientras el padre, madre o apoderado tenga un hijo o pupilo cursando estudios en la sección.
 El Comité de Aula tiene las funciones siguientes:
a. Propiciar la participación de los padres de familia en la tarea educativa de sus hijos, de acuerdo a la axiología y el Proyecto Educativo.
b. Elaborar el Plan de Trabajo, en coordinación con el (la) Profesor (a) Tutor (a), para su presentación  y aprobación a la Dirección de la Institución Educativa.
c. Ejecutar las acciones que conduzcan al logro de los objetivos propuestos en el Plan, administrar los recursos del Comité y elaborar el balance anual, dando cuenta en forma mensual al Director. El movimiento financiero es refrendado necesariamente por el (la) Presidente (a), el (la) Tesorero (a) y el Director. 
d. Apoyar a l(a) profesor(a) tutor(a) del aula en los procesos de enseñanza y aprendizaje, proveyéndole de los materiales o medios que le faciliten y hagan más eficiente el proceso de aprendizaje y más atractiva su aula, contando con la autorización expresa de la Dirección de la Institución Educativa.  
e. Elaborar las actas de las sesiones del Comité y de la Asamblea así como ejecutar los acuerdos de la Asamblea.
f. Proporcionar información cuando se lo soliciten los órganos pertinentes de la Institución Educativa y la Asamblea del Comité de Aula.
g. Presentar en la primera quincena del mes de diciembre, sin postergación, el informe económico y los estados financieros a los Padres de Familia y  a la Dirección.
Art. 62º
La Asamblea para la elección de los respectivos Comités de Aula en cada Sección es convocada por el Director de la Institución Educativa; la(s) Asamblea(s) que se considere necesario realizar durante el período escolar será(n) convocada(s) por el respectivo Comité de Aula con Autorización de la Dirección.

Art. 62º
Los padres de familia de la Sección que participen en la(s) Asamblea(s) tienen derecho a voz y voto; los acuerdos adoptados se anotarán en un Acta que es redactada por el (la) Secretario(a) del respectivo Comité y entregada al Profesor(a) Tutor(a) de la Sección para su custodia.

La Asamblea es el órgano máximo del Comité de Aula y está constituida por la reunión de todos sus miembros. Sus acuerdos obligan a todos los padres de familia de la Sección en cuanto sean tomados.
Son funciones de la Asamblea:

a) Elegir durante la primera quincena del mes de marzo a los integrantes de su respectivo Comité de Aula.

b) Aprobar el Plan Anual de Trabajo del Comité.

c) Aprobar u observar los informes y balance del movimiento económico y la memoria que al final de la gestión presenta el Comité.

d) Determinar las responsabilidades derivadas de la gestión del Comité y formular las preguntas a que hubiera lugar en caso necesario.

e) Remover durante el periodo escolar, por causa justificada, a los miembros del respectivo Comité de Aula.

Art. 63º
Para el ejercicio de sus funciones, el Comité de Aula elaborará un Plan de Trabajo, el mismo que será formulado con el asesoramiento de l(a) Profesor(a) Tutor(a), evaluado y aprobado por el Director de la Institución Educativa. Por ningún motivo los Comités de Aula podrán exigir aportes o cuotas económicas sin la aprobación de la Dirección de la Institución Educativa; tampoco podrán dirigir correspondencia a personas o Instituciones solicitando donaciones, sin autorización expresa de la Dirección.


Para la conformación de cada Comité de Aula la respectiva Asamblea de padres de  familia elegirá, para el año escolar, los siguientes miembros:

a) Un Presidente(a)

b) Un Vicepresidente (a)

c) Un Secretario(a)

d) Un Tesorero(a)

e) Dos Vocales.

Art. 64º
La reelección de algún miembro del Comité de Aula para el siguiente año escolar procede cuando los padres de familia de la Sección lo soliciten por destacada gestión. No se podrá integrar dos o más Comités de Aula en el mismo período escolar.
Art. 65º
Los Comités de Aula son reconocidos por el Director de la Institución Educativa. Por ningún motivo o acuerdo, sus integrantes percibirán dieta u otro beneficio por los servicios prestados.
Art. 66º     De las funciones de los integrantes de los Comités de Aula

Son funciones del Presidente(a):

a) Representar al Comité.

b) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos aprobados en Asamblea.

c) Presidir y dirigir las sesiones, ordenando el debate.

d) Autorizar y suscribir con el (la) Secretario(a) del Comité la correspondencia que se remita a los Padres de Familia de la Sección a través de l(a) Profesor(a) Tutor(a) de la Sección.

e) Proponer a la Dirección la(s) Comisión(es) que se considere necesaria(s) para la ejecución de alguna(s) tarea(s) y supervisar la labor que cumpla(n).
                  Son funciones del Vicepresidente(a):
 Colaborar en el desarrollo de las tareas del presidente y representarlo, en  caso de que por motivos de fuerza mayor, éste se encuentre ausente.

Son funciones del Secretario(a):

a) Asistir con puntualidad a todas las sesiones del Comité y a la(s) Asamblea(s) que se convoque(n) para ordenar y dar cuenta del despacho.

b) Redactar y firmar las actas así como todas las esquelas de citaciones, avisos y los Acuerdos que se adopten. Llevar el padrón de registro de padres de familia y apoderados de la Sección y cuidar el archivo de documentos en coordinación con el  Profesor (a) Tutor (a).

c) Efectuar las demás funciones inherentes a su cargo y auxiliar a la Presidencia de manera general.


Son funciones del Tesorero(a):

a) Asumir la responsabilidad de la correcta inversión de los fondos del Comité, en coordinación con el Presidente(a) y el Director de la Institución Educativa.

b) Recabar y controlar los ingresos que corresponden al Comité, con el apoyo del Profesor (a) Tutor (a) de la Sección.

c) Llevar la contabilidad, presentando los estados de cuentas mensuales y el balance general al término del ejercicio.

d) Verificar que los pagos y otros gastos se realicen de acuerdo con las disposiciones establecidas, recabando las visaciones respectivas del Presidente(a) y del Director de la Institución Educativa.


Son funciones de los Vocales:

a) Coadyuvar con los fines del Comité en la realización de las actividades inherentes al Plan de Trabajo, en las áreas referidas a Deportes, actividades culturales, pastorales  y de relaciones públicas.

b) Apoyar y colaborar con las acciones de los demás miembros del Comité.
Art.67º
Ningún integrante de los Comités de Aula ni sus familiares podrán efectuar labores remuneradas para la Institución Educativa. 

Art. 68º
Constituyen recursos del Comité de Aula:

a) La(s) cuota(s) extraordinaria(s) fijada(s) en Asamblea de los padres de familia de la Sección.

b) Los montos de las multas aplicadas a los asociados, previo acuerdo de Asamblea de Comité de Aula.
Art. 69º
Los recursos del Comité deberán ser destinados exclusivamente para el mejoramiento del servicio: infraestructura, equipamiento, mobiliario escolar, las acciones de Proyección Social y apoyo a las excursiones de estudio.


Las adquisiciones de medios y materiales para el uso en las secciones deberán realizarse con Factura a nombre de la Institución Educativa Privada “Manuel Pardo” y entregados a la Dirección para su registro en el inventario de la Institución Educativa y la codificación respectiva, a fin de que puedan ser utilizados en la aulas beneficiadas.
Art. 70º. 
Las cuotas acordadas en cada comité, para las actividades a realizarse en las aulas de sus hijos deberán ser moderadas, contemplando la economía familiar y procurando que sean iguales  en cada una de las secciones del grado.
Art. 71º
Los Comités de Aula deberán abstenerse de celebrar el cumpleaños de l(a) profesor(a) tutor(a) así como de la adquisición de regalos o presentes para ese fin.
Art. 72º
Cada Comité de Aula presentará a la Dirección de la Institución Educativa un informe documentado de las actividades realizadas, durante su gestión, de conformidad con su Plan de Trabajo Anual.

La Dirección

“EVANGELIZAMOS EDUCANDO Y EDUCAMOS EVANGELIZANDO”                
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